Poderes para el Exterior

Redacción de Documento Visado de Abogado y Notaria.

Legalización ante Registro Principal.

Legalización ante el Ministerio de Interior y Justicia.

Legalización el Ministerio de Relaciones Exteriores ( Apostilla )

Tiempo  : 10 días

Para la redacción del Doc. debe indicarnos: Nombre de la persona que lo otorga y en calidad de que nacionalidad lo otorgará, una vez usted lo determine debe indicar el motivo del poder con el nombre y DNI de persona que constituirá como apoderado.

 Anexar  : 
Copia de la Cédula de identidad de ser Venezolano  ó  Pasaporte de ser Extranjero.
Poderes para Venezuela
Redacción de Documento Visado de Abogado y Notaria.

Para la redacción del Doc. debe indicarnos datos de quien otorga el poder y de quien se constituirá como apoderado

Y el motivo del poder.

Anexar: Copia de la Cédula de identidad de ambas partes
